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aquellos que tengan la condición de interesados pue-
dan personarse en el expediente, dentro del plazo
de veinte días, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do».

El presente anuncio ha sido publicado en el «Dia-
rio Oficial de Castilla-La Mancha» número 71, de
30 de abril de 2004.

Toledo, 4 de mayo de 2004.—El Director General
de Industria y Energía, José Manuel Martínez Gar-
cía.—32.418.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio de la Alcaldía de Cálig sobre levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
forzosa por la expropiación de terrenos para
la ejecución de las obras de mejoras en la
estación depuradora de Cálig.

El Ayuntamiento Pleno tiene acordado proceder
a la expropiación forzosa de los terrenos y fincas
precisos para la ejecución de las obras de «Mejoras
en la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de Cálig», cuya urgente ocupación ha sido declarada
por acuerdo del Gobierno Valenciano con fe-
cha 21 de mayo de 2004, con los efectos que se
establecen en el articulo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación que se prevén en el artículo 52.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa y en virtud de Decreto
de esta Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2004,
se señala el día 14 de julio de 2004 a las doce
horas, en las fincas objeto de expropiación a las
que se trasladarán el equipo técnico y administrativo
y para cuyos actos se cita a los propietarios y demás
personas afectadas y que pudieran ostentar derecho
sobre tales fincas.

Las actas se levantarán aun en el caso de que
no concurran los propietarios o posibles afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de
los titulares que se hacen figurar en el anexo y cuan-
tos se consideren interesados, quienes deberán con-
currir personalmente o debidamente representados,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de peritos
o notarios, y debiendo aportar la documentación
precisa respecto de la titularidad de los bienes, así
como de los derechos (títulos registrales, cédula de
propiedad, etc.) a tenor de lo dipuesto en los apar-
tados 2.o y 3.o del artículo 52 del vigente Reglamento
de Expropiación Forzosa. Los interesados podrán
formular por escrito y hasta el momento del levan-
tamiento del acta previa a la ocupación, alegaciones
a los efectos de subsanar posibles errores que se
hayan podido producir al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación, no siendo proce-
dentes cualesquiera otros recursos o reclamaciones
que se entenderán diferidos al momento posterior,
de conformidad con lo que establece el artículo
56 del vigente Reglamento de Expropiación For-
zosa.

Lo que se hace público a los efectos legales
correspondientes.

Anexo

Número 1. Propietario: Don José María Bene-
dito Omedes, con domicilio en la calle Santa Bár-
bara, 13, de Cálig; una ocupación temporal de
109,04 metros cuadrados, una ocupación definitiva
de 18,48 metros cuadrados, y una servidumbre de
paso sobre 48,30 metros cuadrados, de parte de
la finca rústica sita en el polígono 4, parcela 146,
de una extensión de 485 metros cuadrados, y cuyos
linderos son: Norte, río Seco; sur, parcela 145; este,
parcela 147, y oeste, Carretera Vinaros.

Número 2. Propietario: Don José Francisco
Anglés Bel, con domicilio en la plaza Vella, 15,
de Cálig; una ocupación temporal de 175,35 metros
cuadrados, y una servidumbre de paso sobre 102,28
metros cuadrados, de parte de la finca rústica sita
en el poligono 4, parcela 147, de una extensión
de 2.593 metros cuadrados, y cuyos linderos son:
Norte, río Seco; sur, camino; este, parcela 148, y
oeste, parcela 145.

Número 3. Propietarios: Doña Socorro Anglés
Monroig, con domicilio en la calle Arrabal, 16, de
Cálig; una ocupación temporal de 170,61 metros
cuadrados, y una servidumbre de paso sobre 102,49
metros cuadrados, de parte de la finca rústica sita
en el polígono 4, parcela 148, de una extensión
de 2.661 metros cuadrados, y cuyos linderos son,
norte, río Seco; sur, camino; este, parcela 150, y
oeste, parcela 147.

Número 4. Propietarios: Doña Patrocinio Salom
Pallarés, con domicilio en la calle Virgen del Soco-
rro, 29, de Cálig; una ocupación temporal de 692,73
metros cuadrados, y una servidumbre de paso sobre
413,97 metros cuadrados, de parte de la finca rústica
sita en el poligono 4, parcela 150, de una extensión
de 7.352 metros cuadrados, y cuyos linderos son:
Norte, río Seco; sur, camino, parcelas 151 y 152;
este, parcela 153, y oeste, parcela 148.

Número 5. Propietarios: Doña Ángeles Vidal
Morera, con domicilio en la partida Pla Chuliá,
s/n, de Cálig; una ocupación temporal de 283,24
metros cuadrados, y una servidumbre de paso sobre
171,96 metros cuadrados, de parte de la finca rústica
sita en el polígono 4, parcela 153, de una extensión
de 4.433 metros cuadrados y cuyos linderos son:
Norte, río Seco; sur, carretera Benicarló; este, par-
cela 154, y oeste, parcelas 150 y 152.

Número 6. Propietario: Don Miguel Vidal
Ferrer, con domicilio en la calle San Pedro, 2, de
Vinaros; una ocupación temporal de 321,35 metros
cuadrados, una ocupación definitiva de 595,21
metros cuadrados, y una servidumbre de paso sobre
193,29 metros cuadrados, de parte de la finca rústica
sita en el poligono 4, parcela 154, de una extensión
de 8.823 metros cuadrados, y cuyos linderos son:
Norte, río Seco; sur, carretera Benicarló; este, cami-
no y parcela 310, y oeste, parcela 153.

Número 7. Propietario: Don Miguel Vidal
Ferrer, con domicilio en la calle San Pedro, 2, de
Vinaros; una ocupación definitiva de 507,94 metros
cuadrados, la totalidad de la finca rústica sita en
el poligono 4, parcela 155, y cuyos linderos son:
Norte, parcela 156; sur, camino; este, parcela 157,
y oeste, camino.

Número 8. Propietarios: Fores Diseño, Socie-
dad Limitada, con domicilio en la carretera Beni-
carló a San Mateo, s/n, de Cálig; una ocupación
definitiva de 1.960,27 metros cuadrados, la totalidad
de la finca rústica sita en el polígono 4, parcela
156, y cuyos linderos son; Norte, río Seco; sur,

parcela 155; este, parcela 157, y oeste, camino y
parcela 310.

Cálig, 14 de junio de 2004.—El Alcalde, Manuel
Anglés Anglés.—32.224.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Escuela Universitaria de
Enfermería de Zamora sobre extravío de
título.

A efectos de la orden de 8 de julio de 1988,
se anuncia el extravío del título de Diplomada en
Enfermería de D.a M.a Lourdes Benito Domínguez
expedido el 3 de agosto de 1989.

Zamora, 4 de junio de 2004.—Directora. M.a Sole-
dad Sánchez Arnosi.—32.432.

Resolución de la Escuela Universitaria de Tra-
bajo Social de la Universidad Complutense
de Madrid sobre extravío de título.

Se anuncia el extravío del Título de Diplomado
en Trabajo Social de D.a Cristina Martínez San Gil,
expedido en Madrid el 31 de octubre de 1995, en
cumplimiento del artículo 11 de la Orden de 8 de
junio de 1998. Si no se produjeran reclamaciones
en el plazo de 30 días a partir del plazo de la
publicación del anuncio, se iniciará el trámite para
la expedición del correspondiente duplicado.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director, Manuel
Serrano Ruiz-Calderón.—32.437.

Resolución de la Universidad de Salamanca
sobre extravío de título universitario.

Extraviado el Título Universitario Oficial de Doc-
tor por la Universidad de Salamanca, expedido el
4 de abril de 2003 a favor de don Luis Fernandes
Rodrigues, se publica este anuncio a los efectos
de lo previsto en la Orden de 9 de septiembre de
1974 (BOE del 26), como paso previo al inicio
del expediente de duplicado.

Salamanca, 31 de mayo de 2004.—La Secretaria
General, Elisa Muñoz Torres.—32.473.

Resolución de la Universidad de Valencia sobre
extravío de título de Diplomado en Ciencias
Empresariales.

Extraviado Título de Diplomado en Ciencias
Empresariales a nombre de D. José Vicente Balaguer
García, expedido el 25 de marzo de 2002 y regis-
trado en el Registro Especial de la Sección de Títulos
del Ministerio con el n.o: 2003010926, se pone en
conocimiento de las personas interesadas.

Valencia, 26 de mayo de 2004.—Decano, Enrique
Villareal Rodríguez.—32.223.


